
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No. 2009-00292 
 
Se reconoce personería a la Dra. Ángela María Saavedra Almario como apoderada 
del demandado William Bustamante Barrios. 
 
Póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que antecede, en el 
que se da cuenta que varios de los títulos existentes fueron prescritos. 
 
En atención a la solicitud del demandado, y conforme a lo dispuesto en el numeral 
4° de auto calendado 6 de septiembre de 2013 se ordena la entrega de los depósitos 
judiciales Nos. 400100004160688 y 400100004160689 a los demandados en la 
forma como cada uno de ellos fueron retenidos, previa la verificación de inexistencia 
de embargo de remanentes. 
 
       
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 
 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.067  hoy 10 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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